RES.Nº 1656/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0003034, Ent.N° 2503/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado a Expresión de Interés Nº 9/2016, para la selección de firma Consultora (SBCC) para la “Implantación del Módulo Presentismo para el Sistema de Gestión Humana de ONSC y desarrollo de motor de reglas y herramienta de análisis y cálculo de la partida compensación por asiduidad”- Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria – en el marco del Préstamo BID 3398/OC-UR; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15/04/2015, había resuelto no formular observaciones al Contrato de Préstamo suscripto y señalar que los gastos y pagos emergentes debían remitirse a este Tribunal o a su Contador Delegado, según su naturaleza o monto, a efectos de su intervención;

2) que por nota de fecha 12/10/2016, la Coordinadora Técnica del Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria solicita iniciar las gestiones pertinentes, para la selección y contratación de una firma consultora, con el objetivo de realizar la implantación del Módulo Presentismo para el Sistema de Gestión Humana de ONSC, en el marco del Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria; 
3) que con fecha 29/08/2016 el BID se había pronunciado sin observaciones a la elegibilidad para la ejecución del Proyecto “SGH 3.0”, presentado por la ONSC, por un monto de U$S 760.000 más impuestos; 
4) que se agrega copia del Convenio Interinstitucional Nº CO-02.08-2016, Oficina Nacional de Servicio Civil - Ministerio de Economía y Finanzas, de fecha 07/09/2016, del cual surge que las partes han entendido necesario y conveniente suscribir dicho Convenio de Cooperación, a efectos de establecer términos y condiciones para la colaboración y apoyo técnico entre el MEF y la ONSC, en el Marco del Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria;
5) que del Artículo 2º del citado Convenio, resulta el objeto del llamado, el que tiene dentro de sus objetivos el “Desarrollo e implementación de proyectos orientados a resolver las problemáticas identificadas. Estos proyectos pueden ser implementaciones de: sistemas de gestión, sistemas de información orientados a la planificación de producción y presupuesto, herramientas de inteligencia de negocios para el análisis de la información, entre otros.”; 
6) que se remite: 
a) nota del BID, de fecha 30/09/2016, mediante la cual se toma conocimiento del contrato firmado; 
b) las bases para la invitación a expresión de interés (Servicio de Consultoría - Selección de Firmas; y 
c) publicaciones efectuadas en la web de Compras Estatales y Revista especializada Contacto (15/10/2016);                     
7) que a la convocatoria se presentaron las siguientes firmas: INTERFASE SA; ITAPUA SRL; SISTEMAS INFORMÁTICOS SRL y SOFIS SRL; 
8) que consta Acta de Reunión de Comisión  Evaluadora del Llamado, de fecha 08/11/2016, respecto al escaso número de oferentes;  y  nota  del  BID  de  fecha  08/11/2016,  de la  cual surge que no es
necesaria su no objeción a la ampliación de plazo para presentación de otras expresiones de interés, pues es parte regular de un proceso de conformación de lista corta;                                            
9) que se adjunta comunicación cursada a las firmas presentadas, respecto a la extensión del plazo para la presentación de expresiones de interés hasta el 21/11/2016, a los solos efectos de captar nuevas firmas interesadas; agregándose publicaciones realizadas en la web de Compras Estatales y en la Revista Contacto; 

10) que dentro del nuevo plazo, se presentaron las firmas UTE-CONEX; STAVROS MOYAL Y ASOC. SRL; INTEF SA y Propuesta Consorcio GXC SA-KPMG;
11) que se adjunta Nota del BID, de fecha 26/12/2016, de la cual surge que no tiene observaciones que formular, a la integración de la lista corta con las siguientes empresas: INTERFASE SRL - Uruguay; Consorcio GXC SA-KPMG Sociedad Civil - Uruguay; Sistemas Informáticos SRL - Uruguay, Sofis SRL - Uruguay y Stravros Moyal y Asociados SRL – Uruguay;

12) que luce Nota del Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria, de fecha 29/12/2016, de la cual resulta la composición de la “Lista Corta”; y respuesta de fecha 26/01/2017,  de la que resulta que el BID no tiene observaciones que formular al Pliego Definitivo de la Consultoría. Asimismo, surge la no objeción al presupuesto oficial de hasta U$S 360.000;
13) que se adjunta Pliego de solicitud de propuestas, de fecha 27/01/2017, dirigido a los siguientes Consultores de la lista corta: INTERFASE SRL - Uruguay; Consorcio GXC SA - KPMG Sociedad Civil - Uruguay; Sistemas Informáticos SRL - Uruguay; Sofis SRL - Uruguay y Stravros Moyal y Asociados SRL - Uruguay;                                          
14) que se cursaron invitaciones a las firmas integrantes de la “lista corta”, así como comunicado de la prórroga de plazo para la presentación de propuestas, hasta el día miércoles 22/02/2017;  
15) que por Nota de fecha 22/02/2017, la Unidad Coordinadora de Proyectos propone la apertura de las propuestas recibidas, de la cual surge que se presentó solamente la firma SISTEMAS INFORMÁTICOS SRL (SISINFO);           
16) que con fecha 24/03/2017, el BID manifiesta que no tiene observaciones que formular al informe final de la Comisión Evaluadora, de fecha 1º/03/2017, señalando que se puede proceder a la apertura de la oferta económica;                       
17) que luce Acta de Apertura de propuestas financieras, de fecha 03/04/2017, de la cual surge que: SISTEMAS INFORMÁTICOS SRL (SISINFO) obtuvo un puntaje técnico de 71,04, habiendo superado los 70 puntos establecidos como puntaje mínimo, por debajo del cual las propuestas serían rechazadas. La propuesta financiera asciende a U$S 278.639, la cual no incluye los impuestos locales que serán identificados durante las negociaciones; 
18) que constan: Informe de evaluación de Consultores;  Acta de Negociación  de fechas 3 y 7 de abril de 2017; Negociación de contrato presentada por SISINFO, así como borrador de Contrato a suscribirse y Nota del BID de fecha 15/05/2017,  sin observaciones que formular;                     
19) que luce Proyecto de Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas, mediante el cual se autoriza a la Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría” del MEF, a suscribir contrato de servicios de consultoría y sus enmiendas, con la firma SISTEMAS INFORMÁTICOS SRL, hasta un monto máximo total de U$S 339.939 impuestos incluidos; 
CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo establecido en las normas de contratación aplicables para la selección y contratación de consultores, financiadas por el mencionado Banco, aplicables en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscrito el Contrato, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del monto máximo total de                U$S 339.939 (impuestos incluidos), a favor de la firma SISTEMAS INFORMÁTICOS SRL, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución adoptada concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º Ordenanza de 22/5/58 en la redacción dada por Resolución de 16/06/2010); 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 
4) Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas.
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